
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico                   
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

 

 

 

 

SIGCMA 
 
 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11 

 Edificio Banco Popular Piso 4 
Página web: www.ramajudicial.gov.co 
 Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

Radicación: 2021-00052 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho el proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual instaurado por la señora Isabel 

Barros Méndez y Otros en contra de Allianz Seguros S.A. y Otros 

informándole que, dentro de su oportunidad legal, la demandada 

presentó medios defensivos y objetó el juramento estimatorio.  

Sírvase resolver. 

Barranquilla, 17 de mayo de 2023. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecisiete 

(17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, se advierte que en efecto las 

demandadas ALLIANZ SEGUROS S.A. y SISTEMA INTEGRAL DE 

TRANSPORTE URBANO S.A. SISTUR BARRANQUILLA, presentaron 

objeción al juramento estimatorio, por ello, se concederá a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que aporte o solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo preceptuado en el 

inciso 2º del artículo 206 del C. G. del P.   

 

Así mismo, se ordenará que por secretaría y mediante fijación en lista, 

se corra traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

sociedad demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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